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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA 

OTROSI: TENGASE PRESENTE 

Rol REQ 019-2021 

 

Señora 

Marie Claude Plumer 

Superintendenta de Medio Ambiente 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 

Clemente Pérez Errázuriz, en representación de las denunciantes en contra 

del proyecto denominado “Fundo Lago Elizalde”, de LAGO ELIZALDE SpA, 

respetuosamente digo: 

El titular del Proyecto Lago Elizalde, que ha eludido el Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, ha continuado la ejecución de su proyecto, aprovechando la 

inactividad de esta Superintendencia (que dejó pasar todo el año 2022 sin 

ninguna gestión útil que conste en autos), avanzando de manera tal que los 

resultados de este proceso van a terminar siendo indiferentes.   

En efecto, haciendo caso omiso del Requerimiento de ingreso con que esta 

Superintendencia dio inicio a este expediente, la denunciada ha seguido 

adelante, a vista y paciencia de las autoridades ambientales. Tal es el caso que 

durante el mes de diciembre del 2022, ha procedido a dar inicio a la construcción 

de un puente para conectar el proyecto habitacional, consolidando de esa 

manera el proyecto inmobiliario que forma parte de su giro social. 

En efecto, la denunciada ya realizó los caminos y actualmente ha dado inicio a 

la construcción de un puente sobre el río Boca León, pese a que el proyecto 

Fundo Lago Elizalde no cuenta con los permisos necesarios y se analiza por parte 

de la SMA la pertinencia de su ingreso al SEIA. Algunas fotos de esta 
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intervención son las siguientes: 

 

 

 

¿Qué pasará si esta Superintendencia resuelve que el proyecto debería haber 

ingresado al SEIA? ¿Van a demoler el puente construido? ¿No debiera ser razonable 

que se suspenda la construcción del puente, para esperar a que se resuelva la 

cuestión planteada, y se restablezca el imperio del derecho? 
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Como hemos visto, no sólo se trata claramente de un proyecto inmobiliario, 

reconocido así por la propia empresa en su objeto social y por los desarrolladores 

en las redes sociales, sino que además también es evidente que el proyecto 

contempla obras de urbanización para poder satisfacer los requerimientos de 

estas viviendas. 

En virtud de lo anterior, venimos a solicitar a esta Superintendencia se sirva 

adoptar medidas urgentes y transitorias para el resguardo del medio ambiente, 

paralizando la construcción del puente y otras obras del proyecto inmobiliario que 

se encuentran en curso, mientras se resuelva el fondo de esta denuncia, y 

adicionalmente, resolver de una vez el asunto materia de autos, de manera de 

evitar que la cuestión debatida sea sobrepasada por la vía de los hechos 

consumados por parte de la denunciada. 

OTROSI: Por la presente, vengo a informar a esta Superintendencia que con fecha 

8 de febrero del presente año, esta parte ha procedido a denunciar ante la 

Dirección General de Aguas, Región de Aysén, la construcción de un puente sobre 

el río Boca León, que tiene por objeto el acceso al proyecto inmobiliario 

denunciado en estos autos, sin contar con los permisos requeridos. 

La denuncia fue acogida a trámite por parte de la DGA, de acuerdo a lo señalado 

en la presente Resolución, que se transcribe a continuación: 
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POR TANTO, 

SOLICITO AL SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE, se sirva tener 

presente los antecedentes recién expuestos. 

 

 

 

Clemente Pérez 

 

 


